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DATOS DEL ASESOR TECNICO 

El que suscribe:  

Con Domicilio Legal en   

Domicilio de Notificación (Ciudad Capital)   

Localidad:  

Cuit/Cuil Nº  

Teléfono  Email  

Solicita al DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA la inscripción como ASESOR 
TECNICO en el Registro correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Nº6312 y su 
decreto Reglamentario Serie A Nº0038/2001, consignando los siguientes datos: 

Matricula Profesional Nº (CPIA-Consejo Profesional de la  
Ingeniería y la Arquitectura) 

 

  

 

Documentación que debe acompañar dicha solicitud 

1. Certificado de Residencia. 
2. Copia de 1º y 2º Hoja de DNI. 
3. Constancia de estar inscripto y habilitado por el Consejo Profesional de la Ingeniería y 

la Arquitectura (CPIA).  
4. Acreditación de Curso de Actualización en lo referente a la temática de la Ley de 

Agroquímicos. 
5. Constancia de pago del arancel mínimo fijado ($100 cuenta CONTROL FITOSANITARIO Nº 

de cuenta 2046617/47, CBU:3210001130002046617470. CUIL 30-99.916.499-0.)  
6. DDJJ de conocer la ley Nª 6.312 y Decreto Reglamentario Nº 0038 
7. DDJJ de no estar comprendido en causa de incompatibilidad del art. 25 de la Ley 

Nº6.312. 
8. Para los profesionales comprendidos en la 1 parte del Art. 14 del Decreto Nº 0038, 

información acerca de los días y horas en que darán cumplimiento a la obligación de 
carga semanal mínima del Art. 11 del mismo. 

9. Manifestación de llevar un registro de actividades en los términos de los Art. 26 inc. c) 
de la ley 6.312 y 40 inc. b) del Decreto Nº 0038. 

10. El formulario y requisitos deben estar timbrado por Rentas de la Provincia o BSE 
($4.000). 

11. Se puede presentar la documentación en mesa de entrada en la DIRECCION GENERAL 
DE AGRICULTURA Y GANADERIA (ANDES Y BELGRANO, TORRE ANDES, 7° PISO)  o a través 
del correo oficial agroquimicos@mproduccion.gob.ar .  
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                                                                                             Santiago del Estero, ……………………..de 20…    

 

Al Area de Ley de Agroquimicos 

 

 

 

 

                   Cumplo en dirigirme a Ud. a los efectos de declarar formalmente que, quien suscribe, 

Ing. Agrónomo…………………………….DNI……………..MP……no desempeña funciones en el Dpto. de 

Sanidad Vegetal de la Dirección General de Agricultura y ganadería, dependiente de la 

Subsecretaría de la producción. 

Así mismo, declara conocer la Ley Nº 6.312 y el Decreto Reglamentario Nº 0038. 

 

 

Sin otro particular saludo a Ud. Muy atte.- 
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                                                                                             Santiago del Estero, ……………………..de 20…  

 

Al Área de Ley de Agroquímicos 

  

 

 

 

                   Cumplo en dirigirme a Ud. a los efectos de declarar formalmente que, quien suscribe, 

Ing. Agrónomo…………………………….DNI……………..MP……se desempeña como Regente técnico, 

con una carga horaria semanal de…………………... 

Así mismo, lleva un registro de actividades en los términos de los Art. 26 inc. c) de la Ley 6.312 

y 40 inc. B) del Decreto Nº 0038. 

 

 

 

Sin otro particular saludo a Ud. Muy atte.- 

 

 

 

 

 


